
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Radicado 05 001 31 10 001 2021 00251 00 

 

Se agrega constancia de envió y recibido de notificación personal al 

demandado mediante electrónico gerenciacya@gmail.com  de la oficina 

de correos, se REQUIERE a la parte demandante para que allegue la 

constancia de los documentos enviados toda vez, que solo se visualiza 

como archivo adjunto el auto admisorio.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Katherine Andrea Rolong Arias 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 001 Oral 

Medellin - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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